
 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2022. 
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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

56/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TANGAMANDAPIO, 
ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

        22/agosto/2022 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
de la sentencia dictada en la controversia 
constitucional 56/2021. 
En consecuencia, se ordena su notificación por 
oficio al Municipio de Tangamandapio, a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del referido 
Estado, así como a la Fiscalía General de la 
República vía electrónica por conducto del 
MINTERSCJN. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

69/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NAHUATZEN, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

        23/agosto/2022 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
de la sentencia dictada en la controversia 
constitucional 69/2021. 
En consecuencia, se ordena su notificación por 
oficio al Municipio de Nahuatzen, a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del referido Estado, así 
como a la Fiscalía General de la República vía 
electrónica por conducto del MINTERSCJN. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

 


